
Inicio de vigencia 
t\rik:u!o Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

'li!f'JJSITOtilO 

Lo prestación del servicio público de alquiler sin ruto fijo (taxi) podrá realizarse en vehículos 
con motores alimentados con fuentes de energía provenientes de electricidad, gasolina, 
diésel, gas licuado de petróleo y natural, atendiendo lo normativo correspondiente.>l 

((forma de prestación 
ARTÍCULO 15.3.· El servicio público de alquiler sin ruto fijo (taxi) podrá prestarse de manero 
libre o mediante el servicio conexo de sitio, ordinariamente en vehículos tipo sedán 
entendido como aquel que consto de tres volúmenes en el que el maletero está separado 
de lo cabina y con los característicos que establezco el reglamento de lo Ley. 

Artículo Único. Se modifica el artículo 153 de lo Ley de Movilidad del Estado de 
Guonojuoto y sus Municipios, poro quedar en los siguientes términos: 

LA SEXACÉSIMA ()UINTA LECISLATURA CONSTITUOONAL DEL CONCRESO 
DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE CUANA/UATO, DECRETA: 

DECRETO NÚMERO 119 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
GUBERNATURA, POR AUSENCIA DEL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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0- ,;1¿)511 s MANRIQUE HERNÁl~m~z 
Encargado del Despacho de la Seer ría de Gobierno, 
con fundamento en el artículo 96 d Reglamento Interior 

de la Secretaría d obierno 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO 

Por ausencia del C. Gobernador del Estado. 
con fundamen!o en el ar!ículo 76 fracción 1 de lo Constitución 

Político para el Eslado de Guanajuato 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 29 
de noviembre de 2022. 

Por lo tanto, mando se imprimo. publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. - 
GUANAJUATO, GTO., 24 DE NOVIEMBRE DE 2022.· MARTÍN LÓPEZ CAMACHO.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- CUAUHTÉMOC BECERRA GONZÁLEZ.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- JORGE ORTIZ 
ORTEGA.· DIPUTADO SECRETARIO.· MARlHA GUADALUPE HERNÁNDEZ CAMARENA.- 
DIPUTADA SECRETARIA.-RÚBRICAS. 
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